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Bogotá D.C., 15 de junio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto niega actualización crédito 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00724-00 
 
Se niega la petición encaminada a actualizar la liquidación del 
crédito (PDF 041, C01), toda vez que no se cumplen los 
presupuestos establecidos en el numeral 4º del artículo 446 del 
CGP, debido a que este reajuste únicamente “procede en los casos 
previstos en la ley”. Entonces, como no se advierte que el proceso 
se encuentre inmerso en alguna de las ocasiones previstas en el 
CGP o en norma especial, se torna improcedente la renovación 
del estado de cuenta. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 097 del 16 de junio de 2023. 
 
 
   
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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